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DR. HOMERO.LÓPEZ UBA! 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUÍ 

DISTRITO METROPOLITANO 

panapol 

ESCRITURA NÚMERO: 2719 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

“PRODUMEDIA S.A.” 

QUE OTORGAN 

RUTH SUSANA BAQUERO ARREGUI Y 

CAROLINA ARELLANO PONCE 

CARITAL SOCIAL: USD $ 800,00 
”m Ss COPIAS 

cz. 

CC. PRODUMEDIA S.A. 

Fn la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolyanó, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy VEINTE Y SEIS 

(26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ame mi, 

Wa 
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DOCIOR HOMERO LOP! 

X10 DkJ, CANFON QUIÍ 

RUTH__SUSANA _PAQUERO ARREGUI y CAR 

/ OBANDO, NOTARIO_VIGÉSIMO 

-omparecen las siguientes personas 

INA 

    

    
ARELLANO PONCE,-cada uno por sus propios y personales 

derechas; hen instruidas por mt el Notario sobre el objoto y 

resultados de esta cseratora pública a la que proceden de une manera 

libre y voluntarta.- Los comparecientes declaran Ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. de estado cxvil und solterg en su 

order. legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,



  

domeados y residentes en esta ciudad de Quito. Distmito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, cn virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas 

se agregan como habilitantes, y, me piden que eleve a escritura 

publica el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

QUe transcribo fntegramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras publicas, sírvase incorporar 

una al tenor de las siguientes clausulass PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgaruento de csta escritura pública 

cOmparccen por sus propios y personales derechos: Ruth Susana 

. Baquero Arregui, de cstado civil casada, de profesión quehaceres 

domésticos y Carolina Arellano Ponce, de estado cwil soltera, de 

profesion emplcada privada Ambas comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, vecimos de esta ciudad de Quito y 

mayores de edad. Las comparocientes son plenamente capaces 

conforme a derecho para contratar y obligarse según las Leyes 

ecuatorianas. SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Las Comparccientes, 

por sus propios derechos «nen sus capitales en la proporción que 

lucgo se detalla y constituyen simultáneamente y en un solo acto, una 

Compañía Anú PRODUMEDIA $ A_la cual 

tendrá un plazo de duración de cincugnta (50) afios, contados desde 
la inscripción de esta escritura en el Registra Mercantil, estará 

domuciliada en el Distrito Metropolitano de Quilo y se regirá por las 

Leyes ecuatorianas y las normas de este Contrato Socral 

TERCERA.-_CAPITAR SOCIAL Y ACCIONISTAS.- El caprtal 

social de la Compañía eS de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

LSTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD$ $00.00) que 

estara dividido cn ochocientas (800) acciones ordinarias y 
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nominativas emutidas por un valor de UN DOLAR ( $USD 1 00) cada 

ad
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una — Li capital se halla suserto y pagado Íniegramente, en la 

SIGUICILC [OA ARROLLADO OR OOO 
NUMERO | 
ACCIONES _. 

450). 
320 

  

NOMBRE DEL 30CIO 

        

¡Ruth Susana Baquero Arregur- 
[Carolina Arcllano Ponce —/. 
[FOTAL . 

CUARTA .- ESTATUTOS. El 

Compañía se nge por las normas siguientes ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO. La Compañía se denominará 

PRODUMEDIA S.A., tiene su domicio principal en el Distrito 

   

  

su organización y administración, la 

Nhetropohiao de Quito, pero podrá establecer sucursales, agencias O Bust 
establecimientos de trabajo a atención al publico en cualquier lugar de la. 
Republica del Jicuador o en el Extenor, previa resolución de la Junta 
General ARTICULO SEGUNDO; OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 
constituye para dedicarse a la producción audiovigual, fotográfica, de 

video, disco y publicidad. multimedia, comumcación “web”, 

  

Nomumieación visual y cualguicr otra forma de comunicación Con fines 

publicitarios. anformativos, aruscos O sociales, A la compra, venta y 
construcción de bienes amucbles y en gencral a todo apo de negocio 

inmobihano Podra también dedicarse a la ropresentación en guneral de 

Apersonas naturales y jurídicas. ccuítomanas y extranjeras, incluyendo 

organismos internacionales y personas jurídicas sin fin de lucro; así como a 

la admimstración de otras empresas y la ejecución de proyectos, 

adicionalmente, podrá dedwarse 8 la importación, exportación, 

tomercializacion de bienes en general. scan estos alimenticios, agrícolas, 

elbetradomesticos. electrónicos, y servicios en gencral ARTÍCULO 

TERCERO.- CUMPLIMIENTO DEL OBJEFO SOCIAL.- Para cl 

cumplimiento de su obycto social la Compañia podrá compra. importar, 
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«arrendar, recibir en comodato, mandato o admimstración o vender bienes 

muebles o inmucbles. Celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o 

contrato civil, mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea permitido 

por la Ley Ecuatoriana, acluar como agente, representante, mandataria 0 

>ormusionasta de otras empresas nacionales o extranjeras cn el País o en el 

extemor; así mismo, podrá asociarse con personas naturales o empresas de 

seste tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados 

o para el cumplimiento del objeto social en general, formando 

asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permutido por la 

Tey Intervenir como socia o acciomsta en la formación o consttución de 

toda clase de sociedades o compañías, corporaciones, asociaciones, 

impresas y demás personas jurídicas o entes comerciales y participar en los 

áumentos o dismmuciones de capital, Fusiones o transformaciones de las 

mismas, adquirir para 5! misma acciones, participaciones O partes 

bobrticianas de otras sociodados o compañías, aceptar y ejercer agencias y 

presentaciones de terceros, nacionales o extranjeros, en el país y en el 

extenor, y. en general, realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 

operaciones permitidos por la Ley, que sean acordes con su objeto social y 

hectsanos y convenientes para su cumphamento. Podra 1mportar equipos, 

partes, hcrramicnlas, piezas y/o repuestos necesanos para el giro de sus 

Magocios Podrá organizar talleres de capacrtación profesional, industnal, 

comercial y de personal; orgamwar equipos de trabajo para el 

mantenimiento de edificios, montaje de almacenes, administración de 

hotoles y restaurantes ARTICULO CUARTO.-LAS ACCIONES Y 

1.08 TITULOS DE ACCIÓN.- La Compañía emite OCHOCIENTAS 

  

(800) acciones ordanamas, nominativas e 1divisiblos por un valor de UN 

DOLAR ($ 1.00 ) cada una, dadas consecutivamente del cero cero uno 

al ochocientos inclusive Tos títulos de acción dcben cumplir los requisitos
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de Ley y podrán representar una o más acciones, e inclusive todas las que 

pertenezcan a un mismo acciomsta, según él lo solicite, los títulos y 

certificados de acciones se extenderan cn hbros talonarios 

correlalrvamente numerados y se inscribirán, además, en el Libro de 

Acciones o Ácciomstas, enel cual se dejara constancia, conforme lo 

previsto en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás eventos 

relativos al derocho sobre las acciones - Los títulos y certificaciones se 

entregaran_al accionista_una vez que esto haya pagado el L capual Suscrito 

porél lintregado el título o certificado al accionista, éste susentburá el 

correspondiente talonario, ARTICULO_ QUINTO... AUMENTO_ DF. 

  

CAPITAL.- En caso de aumento de capital, los accionistas tienen 

derecho preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se 

emitan De no hacerlo dentro de los treinta días subsiguientes al de la 

publicación por la prensa del primer aviso en que se de cuenta del 

correspondiente acuerdo de la Junta Gencral, la Compañía podrá ofrecer 

a terceros las acciones no suscritas ARTICULO SEXTO.- ORGANOS 

DE ADMINISTRACION.- 1: Gobierno de_la Compañía_se ejerce por Ja 
Administración por el Presidente, el Gerente 

Ciencral La Junta, General es el Órgano, Supremo « de la Compañía y se 

“mtcgra por los acciomstas legalmente convocado» y reunidos cn la. forma y 

el número que determina la Loy Las Juntas se reunirán para tratar 

asuntos concemientes al objeto social 11 Presidente es el funcionano 

designado por la Junta General llamado a dirygrr las reuniones de dicha 

Junta y velar porque se de cabal cumplimiento los acuerdos y 

pendones dexta misma. _11 Gerente Gencral es el funcionan 

_Ciencral_ que debe cjercor la representación legal 

  

de la Compañía, judicial y extrayudicialmente, en la forma prevista ef 

estos estatutos y realizar los actos de administración necesarios para 

a
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el cumplimiento de los objenvos sociales. ARTÍCULO SEPTIMO.- 

JUNTA GENERAL; REUNIONES.- La Junta General de Acctonistas se 

reunirá ordsnaria y extraordinanamente Las reuniones ordinanes tendrán 

lugar una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, para conocer las cuentes, balances € 

informes de los admimistradores y comisano, resolver acerca de la 

distribución de tos beneficios sociales y pronunciarse sobre cualquier 

otro asunto de su competencia incluido en cl orden del día, de acuerdo a 

la convocatoria. La Junta General se reunirá extraordinariamente 

siempre que fuere convocada y para tratar expresamente de los asuntos 

contemplados en la convocatona ARTICULO OCTAVO,.- JUNTA 

GENERAIL.- CONVOCATORIA: La Junta General, ordimana y 

extraordinagia, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulacion en la ciudad de Quito, al menos ocho días antes 

del fiyado para la reunión. La convocatoria deberá hacerla el Presidente 

de la Compañía sin perjuicio del derecho que la Ley reconoce al o a los 

accionistas, que representan al menos el vemticinco por ciento del capital 

social, para pedir al Presidente de la Compañía que convoque a la Jonta 

General para tTatar de los asuntos que indiquen sn su petición Aun sin 

NA nvocatoria previa, la Junta General se entenderá válidamente constrtuda 

en cuntquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorto nacional y 

para tratar cualquier asunto, siempre que se halle presente tado el capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta; 

en este caso, todos los asistentes, bajo pena de nulidad, deberán 

susembir cl acta respectiva- ARTICULO NOVENO.- JUNTA 

  

G 

validamente constturda para deliberar luego de la primera convocatoria 

ERAL: QUORUM: La Junta General no podrá considerarse 

si los concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del 

a
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capital pagado. Si con una convocatoria la Junta Genera! no pudsera 

constituirse por falta de quórum, se procederá a convocarla por segunda 

vez para una focha que no excederá de los tremta días contados a partr 

de aquel en que debío reunirse la Juma cn primera convocatoria. E 
segunda convocatoria la Junta General se reunirá con cl número, de 
accionistas presentes, debiéndose mencionar este particular en la 
convocatoria que se haga El objeto previsto en le segunda 

convocatoria_1o podrá ser distinto de aquel contemplado en la primera 

Si entre los puntos sobre los cuales debe pronunciarse la Junta General se 

encuentra alguno que amplique modificación de los estamos O det 

contrato social se deberá conforme a lo previsto cn el artículo 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias vigente. ARTICULO 

DECIMO.-_ JUNTA — GENERAL: RESOLUCIONES.-. Salvo las 

excepotonos previstas por la Ley, las dogrsiones de la Junta General -se 

adoptarán con cl respaldo de los votos deWnás -de, la mitad del capual 

Nagado conclrrente a la reunión, debiendo sumarse a la mayoría 

numérica los votos en blanco y las abstenciones Los muembros de los 

organismos admumistrativos y de fiscalización si son Accionistas no tendrán 
  

derccho a Voto cuando se resuelva acerca de la aprobación de los 
balances, o sobre operaciones que tengan miereses opuestos a los de la 

Compañía, « cuando se tale de deliboraciones respecto de su 
iponsabilidad Tas resoluciones de, la_Junta General válidamente, 

adoptadas. son oblsgatorias para todos los acciomslas, aún para los que 
no hubicren concumido a ella, salvo del derecho de oposición 
establecido en la ley ARTICULO -DECIMO PRIMERO: JUNTA .. 
GENERAL.- ATRIBUCIONES: Las lacultados de la Junta General se 
exhenden a todos los asuntos relativos a los negocios sociales y, especial y 

señaladamente a a] Momias y remover al Presidente, al Gerente General y 

7 
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al Comisario, b) Conocer balances, cuentas e wmformes acerca de la 

marcha de los negocios sociales que scan presentados por el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario, según lo prescrito en estos estatutos, y 

dictar la resolución que corresponda; ej resolver acesca de la 

distribución de los beneficios sociales, de la cmisión de obligaciones y 

partes beneficiarias y de la amortización de acciones, asi como 

pronunciarse sobre la fusión, transforraación, disolución y liquidación de la 

Compaíñta y sobre cuslquicr asunto que implique modificación o reforma 

del contrato social, e) Autorizar al Gerente General para que proceda a 

la concesión de poderes generales o a la designación de factores 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS GENERALES.- 

ACTAS: Las actas de las Juntas Generales se llevarán cn hojas móviles 

csertas a máquina por el anverso y el reverso, que deberán ser fohadas 

con atmeracion continua y sucesiva y rubricada una por ana por el 

Sceretarno ARTICULO DECIMO TERCERO: _PRESIDENTE.- La 

Junta — General designará, para periodos de cuatro sfios o cuando sea 

necesarto, al Presidente de ta Compañía, quien podrá ser indofinidamente 

reelegido Son atribuciones y deberes del Presidente: 4) Convacar a las 

reumuones de le Junta General, dingar as sesiones y velar porque se dé 

cumplimento a las resoluciones adoptadas por dicho organismo; b) 

Suseribrr. junto con el fierente General, las actes, los — títulos de 

acciones de obligaciones y de partes beneficiarias, e) Informar 

anualmente a la Junta General, acerca de la marcha de los negocios sociales 

d) Vigitar la e de la Compañía y, en particular, la actuación del 
d. Gerente General. ePSubrogar al Gerente Gencral en los casos de ausencia, 

imposibilidad e impedimento de éste; £) Los demás que la Ley y estos 

estalulos le confieran, y. g) suscríbir onjunlamente con el Gerente 

General los conventos de asociación, compañlas accidentales o en Cuentas 
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en Parsiipación ARTICULO DECIMO CUARTO: GERENTE 

GENERAL: El Gerente General es el representante legal y 

admimstrador de la Compañía Será designado por la Junta General, 

durara cuatro_años en sus funciones y podrá ser sadefinidamente reelegido 

Corresponde al Gerente General. aj Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, b) Cuidar de la marcha de los negoctos 

sociales y realizar todos los ectos idóneos para el éxito de ésta, dentro de 

tos límites previstos en estos Estatutos, el contrato socia! y las Leyes de 

la República dei Ecuador, principalmente la búsqueda y concreción de 

asociaciones, compañías accidentales o Cuentas en Participación, 

consorcios y otras figuras colectivas O cooperativas, €) Cuidar que se 

lleve debidamente la contabilidad, los libros de actas y los demás exigidas 

por la Ley, d) Presentar anualmente a la Junta General un nforme sobre la 

situación de la Compañía, junio con un inventario de los bienes y 

existencias, del balance del ejercicio y del estado anual de pérdidas y 

ganancias; e) Designar y remover a los empleados y obreros; 1 Velar... 

por la conservación y el correcto empleo de los bienes de la Compañía; y, 

E) Los demás dobores provistos en tu Ley-y en estos Estatutos 

ARTICULO DECIMO QUINTO: SUBROGACIÓN.- En caso de 

ausencia, falta o umpedimento temporal o definitivo del Gerente General, lo 

reemplazará, con todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de la 

compañia, hasta que el Gerente Gencral se restituya a sus funciones o hasta 

cuando la propia Junta Gonoral designe un nuevo Gerente General 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: COMISARIO: La Junta General 

designará cada cuatro años un Comisario Principal y su respcctivo 

suplente, para. que tenga a cargo la fiscalización de la adnmmustración de la 

Compañia, velando porque ésta se ajuste no solamente a las disposiciones 

legales y estatutarias, sine iumbien a las normas de una buena 

 



  

adtuimstración. Sus obligaciones y atribuciones son las determinadas en la 

Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO; COMISARIO.- 
PROHIBICIONES: 

de admimstración de ta Compañía, ni representar a los accionistas en la 

El Comisario no podrá formar parte de los órganos   

Junta General, ni delegar a terceros las atribuciones propias de su fención 

ARTICULO DECIMO OCTAVO; COMISARIO.- RETRIBUCION: 

La remuneración que deba pagarse al Comisario será establecida por la 

Junta Gencral ARTICULO DECIMO NOVENO: UTILIDADES 

LIQUIDAS.- Las utilidades líquidas anuales se distribuirán de acuerdo 

con la Ley, en la forma que determine la Junta General, según proyecto 

que a constderación de ésta pondrá la Juíta General ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: DISOLUCION - La Compañía podrá disolverse antes de 

cumplido el plazo por cualquiera de las causas previstas en la Ley de 

Compañtas, o por resolución de la Junta General, ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: LIQUIDACION.- Salvo resolución en 

contrario de la Junta General, el Gerente General asumurá las funciones 
de Jiquidador y el Prosidente actuare como — hquidador suplente, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. PAGO DEL CAPITAL 

SUSCRITO.- Los comparecientes declaran que el capital social se 

encuentra pagado micgramente cn numerario, de conformidad con el 

cuadro de intogración de capital dotallado en la cláusula tercera de estos 

estatutos, ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- TIPO DE 

INVERSION: La inversión ha realizarse por los gcctonistas es nacional, 

y. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- JHABILITANTE.- Se 

acompaña con carácter de tal y para que usted, señor Notario, incorpore 

como parte constitutiva y fundamental de csta esertura, el comprobante 

de depásuo en la Cuenta de Integración del capital, de los pagos que los 

socios realizan en numerario Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
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cláusulas de uso comun y los docamentos necesarios para la plena validéy 

de esta csurtura publica” (Lemmado) Doctor Rafael lugo haramo, 

portador de la matrícula profestonal número cinco mit cuarenta y cuco del 

Colegro de Abogados de Pichincha - JASTA AQUÍ EL. CONUINIDO 

DI- 1A MINUTA, acto medimmie cl cual las partes libre y 

voluntariamunte declaran conocerse entre si, y que queda clevada a 

escriura pública con todo su valorlega! - Para el otorgamiento de la 

presente esertura pública de CONSITIUCIÓN DE COMPAÑÍA, se 

ubservaron todos y cada uno de los preceptos legales que o! caso requiero, 

y. lexda gue les fue a los comparecientes integramente por mi el Notario en 

alta y clara vos. aquellos se afirman y racfican en el total de su contenido, 

para constancia firman junto conmigo Cn unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe - 

htates 
Srá Ruth Susana Baquero Arregpfo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7330246 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTIÑUCION 
SEÑOR. SALAZAR BAQUERO RAMIRO PRANCISCO 
PECHA DE RESERVACIÓN: 05, 11/2010 16:21.45 

  

PRESENTE; 

4 FIN DE ATENDER 5U PETICIÓN FREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

 PRODUMEDIA 5.4. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 65/12/2010 

4 PARTIR DEL 24/07/2006 DE 2EDERDO 4 RESOLUCION JURIDICA NO, D6-Q-13-002 DE AR 
FECHA 2410712006 La RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

(as 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ste pe Eos 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA. 
DELEGADA DEL SÉCRETARIO GENERAL
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vé BANCO PECHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE 

Quito, NX 25 de Noviembre de 2010 

pranaas    

  

Mediante comprobante No BLOODOIa ela) Salta) RAFAEL LUGO NARANJO 
OOODODODO0LOD0D00AXX con CIA 1708688878 

consignó en este Banco, la cantidad de US$ 300.00 pos concepto de depósito de apertura 
de CUENTA DE PARO CIRO la compañía PRODUMEDIA 3.4 

que actualmente se encuentra cumpiendo los trámites legaiss para su constitución, cantidad que permanecerá 
Wmoviizada hasta que el organismo regulador correspondiente emiia et respecto cerilicado que autoriza el 
retiro de las fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla él nombre asi como él monto de aportación de cada uno de los socios de la Compañia" 

NOMBRE DEL SOCIO 

[RUTH SUSANA. AQ ARREGUI 1 
2 
3 
4 
8 
6 
7 
y 

  

. TOTAL 

VALOR 

us$ 480.90. 
usE 
us; 
us$ 
us 
usa, 
us 
us5, 

  

uss 800.00 

La tasa de interés que as reconocerá por el monto depositado es dej +75 % anual, la misma que sera reconocida 
Únicamente y: el tempo de permanencia de tos fondos an ta cuanta es superior a 30 dias contados a partir de la 
fecha 00 apertura de la (mama 

Declaro que los valores que deposito son lilas y no serán destinados a actividades tMGales o liciaa Ho morata que Jancaros efeciuan 
spóais en mis cuentas provenientes de actividades líctas Renuncio a efecutar cualquiee acción o pretensión tanto en al dmbita cil como 
Panal páva el caso de repota de mis transacciones a autoridades competentes. 

Ente documento 30 emita a poición del inisresado y dene caracter soctusivamente informativa por lo qua no podrá antenderze que sl Banco. 
Probtaia CA 0 obliga en forma alguna con of ciente p con terceros por la Información que emo. 

  

Mpoco podrá gar utiizado para. 
atorizal débitos, codos o transacciones bancarias dentro gel Banco. Esta ntrmación es estrictamente CONFIDENCIAL y no Implica para. 
el banco ringuna responsabilidad 

No será válado aste documento ai hay incio de giteración 

 



  can 

Se otorgo ante cl Doctor ilomero Lopez Obando. Notario Vigésimo Sexto del 
* Cantán Quito cuyo archivo se enguentra actualmente a mi cargo, según accion de 

personal numero dos mal quimentos setenta y dos guión DP guión DPP de leche 
diceracho de Noviembre del dos mul diez. suscrito por el Doctor Pedro Jose Crespo 
Crespo Msc. Director Provimcral de Inchuncha del Consejo de la Judicatura . en fe de 
elo, conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la esentura publica de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “PRODUMEDIA S.A.” 
QUE OTORGAN RUTI SUSANA BAQUERO ARREGUI Y CAROLINA 
ARELLANO PONCE, tirmada y sollada en Quito. a los trcunta dias del mes de 
Noviembre del dos mu dz. - 

   



    

La SS DR. HOMERO LÓPEZ ORBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO fannong 

DISTRITO METROPOLITANO 

GRE SETA 

ZÓN Mediante Resulucion SCT DIC Q 10 005271, de fecha 07 de Diciembre del 
2010. dictada por la Dra Fsperanza Fuentes Valencia, Directora Juridica de Compañas 
¿ncargada se RRSLES Vi: APROBAR la constitucion de la compara PRODUMEDIA 
SA- Tomé nota al margen de la esentura matriz de CONSINUCION de lu 
mencionada compañia, de fecha 26 de Nowembre del 2 010- y 

  

a vente de 
«iciembre del dos mul diez.- Y € 1 

 



Arnao 

  

REGISTRO MERCANTIL 
OBL CANTOR QUITO 

ZÓN Con esta fecha queda inserto el presente documento y la resolución número 
SC.HDIC.QO. CINCO MIL BGSCIENTOS SETENTA Y UNO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de diciembre de 
2010, bajo el número (M130 del Registro Mercantl, Tomo 142- Queda archivada la 
CUARTA copia ceruficada de la Escrirura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“PRODUMEDIA S,4.", otorgada el veintiséis de noviembre de dos mil diez, ante el Notario 
VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropoltano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
OBANDO.- Se da asi cumplimento ate dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO ds la 
estada resolucion, de contarmdád 2 lo esabilgcido eu el Degreto 733 de 22 de agosto de 1973, 
publicado en el Registro¿Oficial"878 de 29 de: agosto del, mismo ano- Se anotó en el 
Repertorio bajo el Múzéro «QUA. QuiiOaveingo “de. enero! año dos mi once.- EL 

REGISTRADOR. 4 : y e    
RG'ma. 

 



  

  

Surerisresencia 
De COMPAÑÍAS pAÑAÁN] 

OFICIO No. 5C.1).DJC.Q.11. : 1427 

Quito, 30 ENS 21% 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia PRODUMEDIA $.A., ha concluido los trámites lagales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

E 

Dr. r Cavalli quez 
ARTO GENERAL


